
  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA, 

QUE CONFORMAN LOS SEÑORES, ALARCON VALLE 

YAUSON  ARMANDO,ALMACHE  ALMACHE NELSON 

RODRIGO, ALMACHE ALMACHE FELIX 

ABELARDO, ALTAMIRANO BORJA JORGE ARMANDO, 

ARGUDO BERMEO FROILAN EZEQUIEL, ASITIMBAY 

HUIRACOCHA CARLOS BOLIVAR, ASITIMBAY YANZA 

MARIANA DE JESUS, BARRETO RIVERA JUAN 

ALFONSO, BAJAÑA SOLIS REYNA  JESSENIA, 

00%, “e BELTRAN ULLOA CARLOS JULIO, BELTRAN ULLOA 

o A oncE VICENTE, BURGOS MORENO FRANCISCO 

JAVIER, CALDERON ESPINOZA ANGEL ESTEBAN, 

COLLACAY MOLINA MIGUEL ANGEL, CORDOVA 

ANDRADE PEDRO  ABDON, CORDOVA  BUENAÑO 

JENNIFFER MARIANELA, CUÑAS CAPITO LUIS 

ALBERTO, ESPINOZA GUEVARA OMAR JAVIER, 

GARCES LOPEZ MARLENE YOLANDA, GARCIA 

ALVAREZ MOISES ARIOSTO, GARCIA LEON JULIO 

MOISES, GONZALEZ ARREAGA MARIO TRANSITO, 

GUACHO JAVIER GUALBERTO, JORDAN GOMEZ SARA 

LUCIANA, MARTINEZ GUEVARA ANDRES ISMAEL, 

NARANJO LESCANO JOSE ABSALON, OÑA YAMBAY 

JORGE  ALCIDES, ORTIZ MARTINEZ JUAN 

AQUILES, PAREDES MARTINEZ CARLOS GABRIEL, 

PAREDES MOREIRA CARLOS JULIO, PAREDES 

PAREDES EMILIA ELIZA, RODRIGUEZ VERA 

PRICILA MIRLEY, SARMIENTO AVILA  NORA 
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CAPITAL SUSCRITO: $ 1.000. 00-===“=“=“=====-=-- 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy tres 

de Abril del dos mil doce, ante mi ABOGADO NELSON  GOMEZ 

MAQUILLON, NOTARIO (E) DE LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la presente escritura 

los señores ALARCON VALLE  YAUSON ARMANDO, declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante, ALMACHE ALMACHE NELSON 

RODRIGO, declara ser ecuatoriano, Casado, vulcanizador, 

ALMACHE ALMACHE FELIX ABELARDO, declara ser ecuatoriano, 

casado, chofer profesional, ALTAMIRANO BORJA JORGE ARMANDO, 

declara ser ecuatoriano, casado, estudiante, ARGUDO BERMEO 

FROILAN EZEQUIEL, declara ser ecuatoriano, casado, chofer 

profesional, ASITIMBAY HUIRACOCHA CARLOS BOLIVAR, declara 

ser ecuatoriano, casado, profesor enseñanza, ASITIMBAY YANZA 

MARIANA DE JESUS declara ser ecuatoriano, soltero, empleado, 

BARRETO RIVERA JUAN ALFONSO, declara ser ecuatoriano, 

casado, bachiller, BAJAÑA SOLIS REYNA JESSENIA, declara ser 

ecuatoriana, soltera, estudiante, BELTRAN ULLOA CARLOS 

JULIO, declara ser ecuatoriano, soltero, empleado, BELTRAN 

ULLOA JORGE VICENTE declara ser ecuatoriano, casado, 

estudiante, BURGOS MORENO FRANCISCO JAVIER, declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante, CALDERON ESPINOZA ANGEL 

ESTEBAN declara ser ecuatoriano, soltero, panadero, COLLACAY 

MOLINA MIGUEL ANGEL declara ser ecuatoriano, Casado, 

jornalero, CORDOVA ANDRADE PEDRO ABDON declara ser 

ecuatoriano, casado, mecanico automotriz, CORDOVA BUENAÑO 

JENNIFFER MARIANELA, declara ser ecuatoriano, soltero, 

estudiante, CUÑAS CAPITO LUIS ALBERTO declara ser 
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efvator A casado, agricultor, ESPINOZA GUEVARA OMAR 
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a Re cifra ser ecuatoriano, casado, estudiante, GARCES 

Ñ YOLANDA, declara ser ecuatoriana, soltera, 

oré /iffomesticos, GARCIA ALVAREZ MOISES  ARIOSTO, 

  

 



declara ser ecuatoriano, casado, chofer profesional, GARCIA 

> LEON JULIO MOISES, declara ser ecuatoriano, casado, chofer 

profesional, GONZALEZ ARREAGA MARIO TRANSITO declara ser 

ecuatoriano, soltero, jornalero, GUACHO JAVIER GUALBERTO   
declara ser ecuatoriano, casado, chofer profesional, JORDAN 

— GOMEZ SARA LUCIANA declara ser ecuatoriana, soltera, 

: quehaceres domésticos, MARTINEZ GUEVARA ANDRES ISMAEL, 

declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, NARANJO 

LESCANO JOSE ABSALON declara ser ecuatoriano, casado, 

jornalero, OÑA YAMBAY JORGE ALCIDES declara ser ecuatoriano, 

” soltero, empleado, ORTIZ MARTINEZ JUAN AQUILES declara ser 

ecuatoriano, soltero, chofer profesional, PAREDES MARTINEZ 

CARLOS GABRIEL declara ser ecuatoriano, soltero, fotógrafo, 

» PAREDES MOREIRA CARLOS JULIO declara ser ecuatoriano, 

soltero, bachiller quim. biío., PAREDES PAREDES EMILIA ELIZA 

declara ser ecuatoriana, soltera, guehaceres domésticos, 

RODRIGUEZ VERA PRICILA MIRLEY, declara ser ecuatoriana, 

soltera, estudiante, SARMIENTO AVILA NORA ANGELINA, declara 

ser ecuatoriana, casada, estudiante, SILVA VALLEJO CELSO 

GENARO, declara ser ecuatoriano, soltero, bachiller, TROYA 

PLAZA NESTOR JOSE deciara ser ecuatoriano, soltero, mecánica 

automotriz, TROYA SEGUNDO REYNALDO declara ser ecuatoriano, 

soltero, agricultor, VILLALTA BELTRAN  OSWALDO WILSON, 

declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, VILLEGAS GOMEZ 

BOANERGER ANTONIO declara ser ecuatoriano, soltero, 

estudiante, VILLEGAS GOMEZ NELSON DANILO declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante, Los comparecientes mayores 

de edad, portadores de sus documentos de ley, de paso por esta 

ciudad, a quienes de conocer doy fe bien instruir Te, 

efectos legales de la presente escritura a la cual fosos C 
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literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una 

constitución de compañía anónima que celebramos al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES .- 

Comparecen a celebrar este contrato expresamente su voluntad 

de constituir la Compañía Anónima denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA  NARANJITO S.A. COMTRAPENA/ 

ALARCON VALLE YAUSON ARMANDO, declara ser ecuatoriano, 

soltero, estudiante, ALMACHE ALMACHE NELSON RODRIGO, declara 

ser ecuatoriano, casado, vulcanizador, ALMACHE ALMACHE FELTX 

ABELARDO, declara ser ecuatoriano, casado, chofer 

profesional, ALTAMIRANO BORJA JORGE ARMANDO, declara ser 

ecuatoriano, Casado, estudiante, ARGUDO BERMEO  FROILAN 

EZEQUIEL, declara ser ecuatoriano, casado, chofer 

profesional, ASITIMBAY HUIRACOCHA CARLOS BOLIVAR, declara 

ser ecuatoriano, casado, profesor enseñanza, ASITIMBAY YANZA 

MARIANA DE JESUS declara ser ecuatoriano, soltero, empleado, 

BARRETO RIVERA JUAN ALFONSO, declara ser ecuatoriano, 

casado, bachiller, BAJAÑA SOLIS REYNA JESSENIA, declara ser 

ecuatoriana, soltera, estudiante, BELTRAN ULLOA CARLOS 

JULIO, declara ser ecuatoriano, soltero, empleado, BELTRAN 

ULLOA JORGE VICENTE declara ser ecuatoriano, Casado, 

estudiante, BURGOS MORENO FRANCISCO JAVIER, declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante, CALDERON ESPINOZA ANGEL 

ESTEBAN declara ser ecuatoriano, soltero, panadero, COLLACAY 

MOLINA MIGUEL ANGEL declara ser ecuatoriano, Casado, 

jornalero, CORDOVA ANDRADE PEDRO ABDON declara ser 

ecuatoriano, Casado, mecanico automotriz, CORDOVA BUENAÑO 
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quehaceres domesticos, GARCIA ALVAREZ MOISES  ARIOSTO, 

declara ser ecuatoriano, casado, chofer profesional, GARCIA 

LEON JULIO MOISES, declara ser ecuatoriano, casado, chofer 

profesional, GONZALEZ ARREAGA MARIO TRANSITO declara ser 

ecuatoriano, soltero, jornalero, GUACHO JAVIER GUALBERTO 

declara ser ecuatoriano, casado, chofer profesional, JORDAN 

GOMEZ SARA LUCIANA declara ser ecuatoriana, soltera, 

quehaceres domésticos, MARTINEZ GUEVARA ANDRES ISMAEL, 

declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, NARANJO 

LESCANO JOSÉ ABSALON declara ser ecuatoriano, Casado, 

jornalero, OÑA YAMBAY JORGE ALCIDES declara ser ecuatoriano, 

soltero, empleado, ORTIZ MARTINEZ JUAN AQUILES declara ser 

ecuatoriano, soltero, chofer profesional, PAREDES MARTINEZ 

CARLOS GABRIEL declara ser ecuatoriano, soltero, fotógrafo, 

PAREDES MOREIRA CARLOS JULIO declara ser ecuatoriano, 

soltero, bachiller quim. bio., PAREDES PAREDES EMILIA ELIZA 

declara ser ecuatoriana, soltera, quehaceres domésticos, 

RODRIGUEZ VERA PRICILA MIRLEY, declara ser ecuatoriana, 

soltera, estudiante, SARMIENTO AVILA NORA ANGELINA, declara 

ser ecuatoriana, casada, estudiante, SILVA VALLEJO CELSO 

GENARO, declara ser ecuatoriano, soltero, bachiller, TROYA 

PLAZA NESTOR JOSE declara ser ecuatoriano, soltero, mecánica 

automotriz, TROYA SEGUNDO REYNALDO declara ser ecuatoriano, 

soltero, agricultor, VILLALTA BELTRAN  OSWALDO WILSON, 

declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, VILLEGAS GOMEZ 

BOANERGER ANTONIO declara ser ecuatoriano, soltero, 

estudiante, VILLEGAS GOMEZ NELSON  DANILO declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante. Los comparecientes son, 
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S.A. COMTRAPENA, CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO S.A. 

COMTRAPENA, CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y DURACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA, ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE, 

DOMICILIO, con el nombre COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA, se constituye una sociedad 

de nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes del ] 

Ecuador y por este Estatuto. Tiene su domicilio principal en 

el Cantón Naranjito, Ciudad Naranjito, Provincia de Guayas, 

República del Ecuador, ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicará exclusivamente al transporte de carga 

pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de 

la Ley Orgánica del Transporte terrestre, transito y 

seguridad vial, sus reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos competentes de esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con su objeto social. ARTICULO TERCERO. 

El plazo de duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS,   contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura pública de constitución. Vencidos 

este plazo, la Compañía se extinguirá de pleno derecho, a 

menos que los accionistas reunidos en Junta General en forma 

expresa y antes de la expiración decidieran ol ae de 

conformidad con lo previsto en estos estatutos! CAPITULO 
po E RO By sd pue pe do 
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de aumento de capital, las nuevas acciones serán ofrecidas 

en primer término a los propietarios de las emitidas hasta 

esa fecha, quienes podrán suscribirse en proporción al 

número de acciones que tuvieren; pero, sí así no lo 

hicieren, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los 

demás accionistas; y, sólo podrán ser ofrecidas al público 

las nuevas acciones que ningún accionista hubiere deseado 

suscribir. ARTICULO SEXTO. DE LAS ACCIONES EN GENERAL. Los 

certificados provisionales y los títulos definitivos serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General, o por 

quienes los subroguen legalmente. Cada titulo podrá 

representar una o más acciones. Los títulos de las acciones 

y las transferencias de las mismas se inscribirán en el 

- Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y firmará las 

inscripciones el Representante LegaY. Se considerarán como 

> dueños de las acciones de la compañía a quienes aparezcan 

como tales en dicho libro. La propiedad de las acciones se 

transferirá en la forma y con el cumplimiento de los 

requisitos previstos en la Ley. Las acciones conforme a la 

Ley, serán indivisibles y libremente negociableé. En caso de 

pérdida de un titulo de acción, la Compañía lo declarará 

nulo y emitirá uno nuevo después de haber transcurrido 

treinta días de la ultima de las tres publicaciones 

consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, que deberán 

hacerse de parte de la compañía y Sempro que no se haya 

    los derechos establecidos en la Ley, especialmente 

participar con voz y voto en las juntas gen 

Accionistas, en el reparto de ganancias y en el patrimonio   
a



  

resultante de la liquidación, y en el derecho preferente de 

suscripción en la emisión de nuevas acciones, en los 

términos y condiciones previstas por la Ley. Cada acción de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

totalmente pagadas y los certificados provisionales que 

pudieran emitirse en lugar de acciones definitivas, dan 

derecho a votar en proporción a su valor pagado, esta 

proporción se calculará sobre el valor pagado de cada 

acción. CAPITULO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

ARTICULO OCTAVO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente General / quienes tendrán las 

atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías y en el Estatuto Sociál. ARTICULO NOVENO, LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y se compone 

de los accionistas o sus representantes o mandatarios 

reunidos con el quórum, y en las condiciones que la Ley, los 

Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los 

presentes estatutos exiged. ARTICULO DECIMO. JUNTA GENERAL 

ORDINARIA. El presidente y/o el Gerente General de la 

compañía, por iniciativa propia o a pedido de cualquiera de 

los accionistas, convocará a Junta General Ordinaria una vez 

al año. Dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes 

puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes 

que le presentarán el Gerente General, y el Comisario, 

acerca de los negocios sociales en el ultimo ejercicio 

“dictar su resolución b) Resolver acerca de la 
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según estos estatutos, así como fijar o revisar sus 

respectivas remuneraciones. El o los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social podrán pedir, por escrito, en cualquier 

tiempo al Administrador o a los organismos directivos de la 

compañía, la convocatoria a una junta general de accionistas 

para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Si 

el Administrador o el organismo directivo rehusare hacer la 

convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince 

días, contados desde el recibo de la petición, podrán 

recurrir al Superintendente de Compañías, solicitando dicha 

convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO, JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. El presidente y/o el Gerente General 

convocarán a reunión extraordinaria de la junta General de 

Accionistas cuando lo consideren necesario, cuando lo 

soliciten por escrito el o los accionistas que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del Capital Social 

y cuando así lo disponga la Ley o, los Estatutos. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. CONVOCATORIA. Sin perjuicio de las 

atribuciones que sobre el particular, reconoce la Ley, al 

superintendente de Compañías Y al Comisario, las 

convocatorias para las reuniones de la Junta General de 

Accionistas serán hechas por el Presidente y/o Gerente 

General de la Compañía, con ocho días de anticipacióf. 

Comisario será convocado mediante nota escrita, sin 

perjuicio de que, en la convocatoria que se haga por la 

prensa se le convoque especial S individuamente 

mencionándolo con su nombre y apellido. la convocak, 

expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de Lis 

y serán nulas todas las deliberaciones y rego) ucion 
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de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria puéda “del



  
válidamente resoluciones, deberán reunirse en el domicilio 

principal de la Compañía y concurrir a ella un número de 

accionistas que representen por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado. Si la Junta General no puede 

reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorar 

más de treinta día de la fecha fijada para la primera 

reunión y se referirá a los mismos puntos expresados en la 

primera convocatoria, en segunda convocatoria se reunirá con 

el número de accionistas presentes y se expresará así en la 

convocatoria que se haga, ARTICULO DECIMO CUARTO. 

RESOLUCIONES. Salvo las excepciones legales y estatutarias, 

las decisiones de la Junta General de Accionistas serán 

tomadas con la mayoría simple de votos del capital pagado 

representado en ella./ Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. En caso de empate la propuesta se 

considerará negadá. ARTICULO DECIMO QUINTO. QUORUM MAYORIA 

ESPECIALES. Para que la junta General Ordinaria O 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento O 

disminución del capital, la transformación de la compañía, 

la reactivación de la Compañía, en proceso de liquidación la 

convalidación y en general cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella un número de personas 

que representen por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado, en caso de existir segunda oO tercera 

convocatoria, se estará a lo que dispone en artículo 

doscientos Cuarenta de la Ley de Compañías codificada. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. REPRESENTACION EN LAS JUNTAS. Los 
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mandatario cada vez, cualquiera que sea el número de sus 

acciones. Así mismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo mandante 

en sentidos distintos, pero la persona que sea mandataria de 

varios accionistas puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este 

presente todo el capital pagado de la Compañía y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

junta, quienes deberán suscribir la correspondiente acta 

bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualesquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asúntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS. 

Luego de celebrada la Junta General, deberá extenderse el 

acta de deliberaciones y acuerdos que llevará las firmas del 

Presidente y el Secretario de la Junta. Se formará un 

expediente de cada junta, el expediente de cada Junta, el 

expediente contendrá “una copia del acta y todos los 

documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

en la forma señalada por la ley y los Estatutos. Se 

incorporará también a dichos expedientes todos aquellos 

documentos que hubieran sido conocido por la Junta. Las 

actas podrán extenderse a maquina, en hojas 

foliadás. ARTICULO DECIMO NOVENO. PRESIDENTE Y SEC 

LAS JUNTAS GENERALES. las Juntas Generales de pa nista 
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secretario de la Junta General, y en su falta, se designará 

un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Son atribuciones 

y deberes de este Organismo las siguientes: a) Ejercer las 

facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

presentes Estatutos señalan como de su competencia 

privativa; b) Interpretar en forma obligatoria para todos 

los accionistas y órganos de administración las normas 

consagradas en estos estatutos; c) Autorizar la constitución 

de mandatarios generales, d) Elegir, remover al Presidente, 

al Gerente General, y a los Comisarios de la Compañía, fijar 

sus remuneraciones; e) Conocer y aprobar anualmente el 

balance general, el estado de las cuentas de perdidas y 

ganancias y los informes que presenten el Gerente General y 

el Comisario acerca de los negocios sociales de la Compañía; 

f) Conocer acerca de la distribución de beneficios sociales, 

emisión de partes beneficiarias, de la amortización de 

acciones, g) Resolver acerca de la modificación del contrato 

social, de la fusión, transformación, aumentos de capital, 

de la disolución y liquidación de la compañía: h) Decidir 

sobre la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles de 

la compañía; i) En general, dirigir la marcha y orientación 

de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

competen como Órgano directo supremo de la Compañía y todas 

aquellas funciones que la Ley y estos Estatutos no atribuyen 

expresamente a otro organismo. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

DEL PRESIDENTE. El presidente de la Compañía será nombrado 

   fé ser reelegido indefinidamente. Sus funciones se 

    

hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 
     

          

Es SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones y 

AS del Presidente de la Compañía las siguientes: A) 

     



Presidir las sesiones de la Junta General de accionistas y 

suscribir las actas de dichas reuniones; B) Cuidar que sean 

cumplidas las decisiones de la Junta General y vigilar la 

buena marcha de la compañía; C) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General los certificados provisionales o los 

títulos de acción; D) Subrogar al Gerente General de la 
A 

Compañía dentro de los limites impuestos en este estatuto, 

con todas las atribuciones y deberes; en todos los casos de 

falta o impedimento temporal del Gerente General y hasta 

cuando este ultimo reasuma su cargo o en caso necesario la 

junta general de accionistas designe al nuevo Gerente 

General; E) Cumplir con los demás deberes y ejercer todas 

las atribuciones que le corresponden según la Ley y los 

presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. EL GERENTE 

GENERAL. El Gerente General de la compañía será nombrado por 

la Junta General de Accionistas. Para el ejercicio de este 

cargo no se requiere ser accionista y durará en sus 

funciones DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la Representación 

Legal, Judicial, y Extrajudicial de la Compañía. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO, ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. 

El Gerente General tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales de la 

Compañía, con sujeción a la Ley, los presentes Estatutos 

Sociales y las instrucciones impartidas por la Junta 

General. En particular a más de la Representación Legal de 

la Compañía, con sujeción a la Ley, los presentes Estatutos 
o ROTA as Y 

de 

¡JE NOR: 
VS O Y a 

      

    
   

  

Sociales y las instrucciones impartidas por 

la Compañía, le corresponde cumplir con los 

deberes y atributos: A) Realizar todos los 

administración y gestión diarias de las activid 

compañía, orientadas a la consecución de su objeto social; 

 



  

B) Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas los informes económicos de la Compañía; C) 

Formulará a la junta General las recomendaciones que 

considere necesario en cuanto a la distribución de 

utilidades y a la constitución de reservas; D) Nombrar y 

remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; E) 

Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicios de la 

Compañía; F) Podrá abrir y cerrar cuentas corrientes o de 

cualquiera otra naturaleza y designará a las personas 

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de 

pago contra las referidas cuentas; G) Podrá librar, aceptar 

y endosar letras de cambio y cualquiera otros efectos de 

comercio relacionadas con el giro de sus actividades; H) 

Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio 

económico y facilitar al Comisario el estudio de la 

Contabilidad; 1) Constituir para los efectos de la Ley, 

apoderados o procurados judiciales para los actos que le 

faculte la Ley y el presente Estatuto; J) Designar cuando lo 

crea conveniente los diferentes gerentes de área, señalar 

sus atribuciones y demás funciones que deban cumplir estos 

funcionarios, entre las cuales no podrá incluirse la 

representación legal de la compañía; K) Llevar los libros 

sociales de la Compañía; y ser Secretario de las Juntas 

Generales de Accionistas; L) Ejercer y cumplir con todas las 

atribuciones y deberes que le reconoce e impone la Ley y los 

OS Estatutos, así como todas aquellas que sean 

su función y necesarias para el cabal   

    

   

su cometido. CAPITULO CUARTO. DE LA 
       

EMÉTON, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO, 
  

    
     

   

a QUINTO: LOS COMISARIOS. La Junta General 

2, BOO: PATIO 
. . . . 

de REcionistas nombrara un comisario principal con su



  

respectivo suplente, los que durarán UN AÑO, en el ejercicio 

de “sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Para ser 

Comisario no se requiere ser accionista de la Compañía. Los 

comisarios tendrán todo los derechos, obligaciones y 

responsabilidades determinadas por la Ley y los presentes 

estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO. La 

Compañía tendrá un ejercicio económico que correrá a partir 

del primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año/. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL. 

La propuesta de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente, la destinación de un porcentaje, no menor al 

diez por ciento de ellas, para la formación de la reserva 

legal, hasta que esta ascienda, por lo menos, al cincuenta 

por ciento del Capital de la Compañía! ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. Una vez hecha las deducciones a las que se 

refiere el artículo precedente de estos Estatutos, la Junta 

General de Accionistas podrá decidir la formación de 

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar para 

el efecto, una parte o todas las utilidades liquidas 

distribuibles. Para la formación de reservas facultativas O 

especiales, será necesario el consentimiento unánime de 

todos los accionistas en proporción al capital pagado que 

cada uno de ellos tenga en la Compañía, Oo a lo que dispone 

el Artículo doscientos noventa y siete de la Ley de 

Compañías Codificada. ARTICULO “VIGESIMO NOVENO. DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. La Compañía quedará disuelta en 

los casos establecidos por la Ley de Compañías o Cuando así 

lo decida la Junta General de Accionistas. Sin perjuicio de 

lo anterior, en todo lo que tiene relación con la oisolucian 

 



los libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, Carteras, 

documentos y escritos en general solo podrá permitirse a las 

entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en 

virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como 

aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran 

sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca la 

Ley. En cuanto al derecho de información de los accionistas 

se limita a examinar copias de los balances, del estado de 

la cuenta de ganancias y perdidas y más documentos 

mencionados en el Articulo quince de la Ley de Compañías 

codificadas, como a pedir la información de cuestiones 

tratadas en las juntas o de los asuntos a tratarse en el 

desarrollo de las mismas. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. 

SOMETIMIENTO A LA LEGISLACION. Para todo aquello que no haya 

disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas 

por la Ley de Compañías codificada y demás leyes y 

reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se 

otorga la escritura publica de constitución de la Compañía, 

las mismas que se entenderán incorporadas a estos Estatutos. 

CLAUSULA CUARTA. SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES. Los 

accionistas fundadores suscriben íntegramente el Capital de 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 

conformidad con el siguiente detalle (2ALARCON VALLE YAUSON 

ARMANDO ha suscrito diesiseis acciones, OATMACHE ALMACHE 

NELSON RODRIGO ha suscrito diesiseis acciones (2 ALMACHE 

ALMACHE FELIX ABELARDO ha suscrito diesiseis acciones, 

() ALTAMIRANO BORJA JORGE ARMANDO ha suscrito treinta y dos 

acciones, ) ARGUDO BERMEO FROILAN EZEQUIEL ha suscrito 

diesiseis acciones, (YASITIMBAY HUIRACOCHA CARLOS BOLIVAR ha 
EUUATAQUI, y 

susto bginta y dos acciones/) ASITIMBAY YANZA MARIANA DE 
SENA MESA a RA apto diesiseis acciones,YBARRETO RIVERA JUAN 

va 2, 

    

   

  

   ES e Ge 12688 

Ogasina SOE1Speia JESSENIA ha suscrito diesiseis acciones, 
Pra” 

o a 
it 

o NE io 

 



CRELTRAN ULLOA CARLOS JULIO ha suscrito treinta y dos 

acciones (YBELTRAN ULLOA JORGE VICENTE ha suscrito treinta y 

dos acciones (')BURGOS MORENO FRANCISCO JAVIER ha suscrito 

diesiseis acciones, (CALDERON ESPINOZA ANGEL ESTEBAN ha 

suscrito diesiseis acciones, (2OLLACAY MOLINA MIGUEL ANGEL ha 

suscrito treinta y dos accioned (GAORDOVA ANDRADE PEDRO ABDON 

ha suscrito diesiseis acciones, ÁYORDOVA BUENAÑO JENNIFFER 

MARIANELA ha suscrito diesiseis acciones, ÚMIAS CAPITO LUIS 

ALBERTO ha suscrito diesiseis acciones, (ESPINOZA GUEVARA 

OMAR JAVIER ha suscrito diesiseis acciones, (EARCES LOPEZ 

MARLENE YOLANDA ha suscrito diesiseis acciones, (2GARCIA 

ALVAREZ MOISES ARIOSTO ha suscrito cuarenta y ocho acciones, 

EJGARCIA LEON JULIO MOISES ha suscrito diesiseis acciones, 

G)GONZALEZ  ARREAGA MARIO TRANSITO ha «suscrito diesiseis 
acciones, /cuacho JAVIER GUALBERTO ha suscrito diesiseis 

acciones DJORDAN GOMEZ SARA LUCIANA ha suscrito diesiseis 

acciones, C/MARTINEZ,. GUEVARA ANDRES ISMAEL ha suscrito 

diesiseis acciones, Charango LESCANO JOSE ABSALON ha suscrito 

diesiseis acciones DP OÑA YAMBAY JORGE ALCIDES ha suscrito 

treinta y dos acciones, VorT1z MARTINEZ JUAN AQUILES ha 

suscrito diesiseis acciones, “PAREDES MARTINEZ CARLOS GABRIEL 

ha suscrito diesiseis acciones, PAREDES MOREIRA CARLOS JULIO 

ha suscrito diesiseis acciones (PAREDES PAREDES EMILIA ELTIZA 

ha suscrito diesiseis acciones, YRODRIGUEZ VERA PRICILA 

MIRLEY ha suscrito diesiseis acciones PARMIENTO AVILA NORA 

ANGELINA ha suscrito diesiseis acciones, VSILVA VALLEJO CELSO 

GENARO ha suscrito diesiseis acciones TROYA PLAZA NESTOR 

JOSE ha suscrito diesiseis acciones, TROYA SEGUNDO REYNALDO 

ha suscrito diesiseis acciones, CWILLALTA BELTRAN OSWALD: ADO, y 
AÑO, 

ia! ¡Ola 
3 S ! 

WILSON ha suscrito diesiseis acciones, VILLEGAS ¿“GOMEZ E 

s 

NN 

BOANERGER ANTONIO ha suscrito diesiseis accionesl) YELLEGAS Ús 
Es 

GOMEZ NELSON DANILO ha suscrito dieciséis accionesí: (1604) 
, . , A 

las acciones han sido pagadas en efectivo, en un veinf:; I         
   



   
    
    

   

  

    
    
   

   
   
      

  

      
   
    

  

por ciento del valor de Cada una de ellas, según aparece del 

Certificado de Integración de Capital que se incorpora a la => 

presente escritura.- El saldo se comprometen a pagarlo en 

efectivo, en un plazo máximo de dos años a contar desde la 

inscripción de esta escritura. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: 

Los contratos de operaciones que reciba la compañía para la 

prestación de servicio comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismo de transito, y no 

constituyen título de propiedad, por consiguiente no son 

susceptible de negociación. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: la 

reforma del estatuto, aumento Oo cambio de unidades, 

variación de servicio y mas actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo l osectuara la compañía previo 

informe favorable de los competentes organismos de transito. 

ARTICULO  TRIGESIMO CUARTO: la compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia Chetarep los organismos competentes 

Transporte Terrestre y Transito. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: 

si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecido por otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas/, CLAUSULA QUINTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Los 

accionistas facultan al señor Abogado Andrés Morán Morán, 

para qUe mo, 1ealice los trámites necesarios para el 
OMA GUINTA DE 6 ar, 5 AN yA 
e o 

A 

    
   

     
   

      

       
           

  

MORAN MORAN, Registró Profesfonal 

mil cuatrocientos treinta y seis.
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BH) BANCO PÍCHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

    

  

  
  

Gi Mo | 27/03/2012. / 1 
Mediante comprobante No.-7647133%6 , el (ta)Sr. (a) (ita): [YAUSON ARMANDO ALARCON VALLE 
Con Cédula da Identidad: AL sn en esto Banco la cantidad de: 250,00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa: COMPAÑÍA DE 
¡TRANSPORTE DE CARGA PESADA JITO S.A. COMTRAPENA ] que actusimente se encuentra cumpliendo   

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecará inmovilizada hasta que el organismo regulador 

¡correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

¡A continuación se detalia el nombre, la Cl, y el monta de aportación de cada una de fos socios: 

No NEO MATA a 
   

     
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

      

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

      

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

      

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

      

    

    

    

  
  

            

  

    

1JALARCON VALLE YAUSON ARMANDO C.C.: 0913970778 $ 4,00 usd 
2|ALMACHE ALMACHE NELSON RODRIGO C.C.: 0501262687 s 4,00 usd 
3[ALMACHE ALMACHE FELIX ABELARDO C.€.: 0501635627 s 4,00 usd 
AJALTAMIRANO BORIA JORGE ARMANDO C.C.: 1202111769 s. 8,00 usd 
5JARGUDO BERMEO FROILAN EZEQUIEL €.C.: 0901189381 s 4,00 usd 
S]ASITIMBAY HUIRACOCHA CARLOS BOLIVAR C.C.: 0909311441 s 8,00 usd 
7|ASITIMBAY YANZA MARIANA DE JESUS C.C.: 1714752068 s. 4,00 usd 
el BARRETO RIVERA JUAN ALFONSO C.C.: 1202542823 sl 66,00 usd 
9ÍBAJAÑA SOLIS REYNA JESSENIA C.C.: 0919619759 s. 4,00 usd 
10|BELTRAN ULLOA CARLOS JULIO C.£.: 0911301091 $ 8,00 usd 
11[BELTRAN ULLOA JORGE VICENTE C.C.: 0909200396 $ 8,00 usd 
12[BURGOS MORENO FRANCISCO JAVIER C.C.: 0920110632 $ 3,00 usd 
13 [CALDERON ESPINOZA ANGEL ESTEBAN €.C.: ODDA509593 $ 4,00 usd 
14[COLLACAY MOLINA MIGUEL ANGEL C.C.: 1201487673 5 8,00 usd 
15[CORDOVA ANDRADE PEDRO ABDON C.C.: 0904694353 $ 4,00 usd 
18| CORDOVA BUENAÑO JENNIFFER MARIANELA C.C.: 0917388563 $ 4,00 usd 
17|CUÑAS CAPITO LUIS ALBERTO C.C.: 0602843443 $. 4,00 usd 
18|ESPINOZA GUEVARA OMAR JAVIER C.C.: 0917038697 s. 4,00 usd 
19/GARCES LOPEZ MARLENE YOLANDA C.C.: 1201459995 $. 4,00 usd 
20|GARCIA ALVAREZ MOISES ARIOSTO CC.: 0300356250 s 12,00 usd 
21 [GARCIA LEON JULIO MOISES C.C.: 0916036171 $. 4,00 usd 

22 [GONZALEZ ARREAGA MARIO TRANSITO C.C.: 1201233390 $ 4,00 usd 
23|GUACHO JAVIER GUALBERTO C.C.: 0601735160 5. 4,00 usd 
24 [JORDAN GOMEZ SARA LUCIANA £.C.: 0910469832 s. 4,00 usd 

25| MARTINEZ GUEVARA ANDRES ISMAEL €.C.: 0916140619 $ 4,00 usd 
25|NARANIO LESCANO JOSE ABSALON C.C.: 0901872291 s 4,00 usd 
77[OÑA YAMBAY JORGE ALCIDES C.C.: 1202525042 s 8,00 usd 
28|0RTIZ MARTINEZ JUAN AQUILES C.C.: 1802828051 $ 4,00 usd 
29] PAREDES MARTINEZ CARLOS GABRIEL €.C.: 0903562072 s 4,00 usd 
30|PAREDES MOREIRA CARLOS JULIO C.C.: (0919252841 $. 4,00 usd 
S1]PAREDES PAREDES EMILIA ELIZA C.C.: 0913825626 $. 4,00 usd 
32 | RODRIGUEZ VERA PRICILA MIRLEY C.C.: 1716018385 $ 4,00 usd 
33|SARMIENTO AVILA NORA ANGELINA C.C.; 0921653077 $ 4,00 usd 

3ALSILVA VALLEJO CELSO GENARO C.C.: 0919016667 $. 4,00 usd 
35|TROYA PLAZA NESTOR JOSE C.C.: 0601629355 s 4,00 usd 
36|TROYA SEGUNDO REYNALDO C.C.: 0901143271 s 4,00 usd 
STÍVILLALTA BELTRAN OSWALDO WILSON C.C.: 0918476185 3 4,00 
3B|VILLEGAS GOMEZ BOANERGER ANTONIO C.C.: 0914117759 s 4,00 
39|VILLEGAS GOMEZ NELSON DANILO C.C.: 0919143636 $ 4,00 

TOTAL $ 

  

La tasa de interós que se reconocerá por el monto depositado es del 0.5% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de ta 

de apertura de la misma.   
  

¡Dectara que (04 valores que deposito son fícitos y no serán dexinados a actividades degalas o licitas. No admiirá que terceros efocilan depósitos en mis cuentes 

provenientes de actividades licita. Renuncio e ejecutar cualquier acción o pretenlós tanto en el ámbito civil como penal para el caso de raporte de mis tranencciones 

(A astoncades comestentes 

us documento na emi a putcón el iarecado y ena condor msfalvamarto informativo por o que no pará entendeme que el Ganco Pchocha <A. us bigus 

  

  

        
El documento no tene validez el presenta ngicioy de slteración. 

      
 



Agencia 
<= Nacional 

PS de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 016-CJ-009-2012-ANT EAS 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA (A 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. 0772-AC-ANT-2011 de fecha 19 de mayo de 2011, la Compañía 
en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA”, ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA” 
con domicilio en cantón Naranjito, provincia del Guayas, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA Y DOS (42) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

     

  

   

  

  

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. CÉDULA 
ALARCÓN VALLE YAUSON ARMANDO/ 091397077-8 
ALMACAE ALMACHE MÉLSON RODRIGO/ 050126268-7 

A 

3 ALMACHE ALMACHE FELIX ABELARDO” 050163562-7 

4 ALTAMIRANO BORJA JORGE ARMANDO 120211176-9 

5 ARGUDO BERMEO FROILAN EZEQUIELY 090118938-1 
E 

_ 6 ASITIMBAY HUIRACOCEA CARLOS BOLIVAR? 090931144-1 
. 7 ASITIMBAY YANZA MARIANA DE JESUS 171475206-8 bres 

OR ME Ice 

8 BARRETO RIVERA JUAN ALFONSO/ 120254282- A 
L 

9 BAJAÑA SOLIS REYNA JESSENIN 031901975 
  

10 BELTRÁN ULLOA CARLOS JULIOY : 09113016 eS 
200a 

  

  

  

    

  

11 BELTRÁN ULLOA JORGE VICENTE/ 090920033936 

12 BURGOS MORENO FRANCISCO JAVIER , 092011054; o 

13 CALDERÓN ESPINOZA ANGEL ESTEBAN 09045095 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

  

  

  

  

            

  

14 COLLACAY MOLINA MIGUEL ÁNGEL? 120149167-3 e 
L 

15 CÓRDOVA ANDRADE PEDRO ABDÓN” 090469435-3 

16 CÓRDOVA BUENAÑO JENNIFEER MARIANELA 091738856-3 

17 CUÑAS CAPITO LUIS ALBERTOY 060284344-3 

18 ESPINOZA GUEVARA OMAR JAVIEWN 091703869-7 

19 GARCES LÓPEZ MARLENE YOLANDAY 120145999-5 
Z 

20 GARCÍA ALVAREZ MOISES ARIOSTS 030035625-0 

. 21 GARCÍA LEON JULIO MOISES , 091603617-1 

: 22 GONZÁLEZ ARREAGA MARIO TRÁNSITO" 120123339- 9. 
Ln 

23 GUACHO JAVIER GUALBERTO 06017 

24 JORDAN GÓMEZ SARA LUCIANXY AT 
4 

- 25 LEÓN ESPINOZA ESTHELA 0300528712 EEN 

26 LÓPEZ MOREIRA ELIZABETH ALEXANDBA 120258094 7 E dE 

27 [MARTÍNEZ GUEVARA ANDRES ISMAELY drid : 
= : Ps So 

ama / 

. 1 
rre . A a -009-2012-ANT 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria ar RESOLUCIÓN No. 016-CJ 
Teléfonos: (593/(2] 2525 955 ( 2525 816 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 0 ? FEB 2012 

Quito - Ecuador NARANJITO S.A. COMTRAPENA” . 
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a nivel Nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

ae, La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
A . 

S SS da iactvidades de Tránsitó y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

petentes Organismos de Tránsito, 
     

     

  

     

Afañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
nica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
es que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

      

e CAE por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir ademés NPIMAs de 
ve dis dy tidad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organism os; deberán en 

forma previa cumplirlas. 

  

     
   

  

Que, la Comisión de Tránsito del Ecuador, mediante Oficio No 2020-DEJ-CTE de fec aq 
septiembre de 2011, emite informe de factibilidad favorable No 196-D.T.P-CTE pa 

agosto de 2011, recomienda la emisión de informe previo favorable para lag E 
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Nacional 

tf de Tránsito 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 0020-DJ-ANT-2012 de fecha 
O5 de enero de 2012 e Informe No. 744-09-DAJ-2011-ANT, de fecha 28 de diciembre de 

2011 recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 

2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

NARANJITO S.A. COMTRAPENA”, con domicilio en cantón Naranjito, provincia del 

Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública defiritiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. AQUÍ E        
5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O     

    

GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO. DE LA ESOCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO 
S.A. COMTRAPENA.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO 
FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS TRES DÍAS DEL MES D: POS ME-POGE.- 
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA NARANJITO S.A. COMTRAPENA, DE FECHA TRES 
DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 
NÚMERO SC.IJ.DJC.G.12.0002599, APROBADA POR LA ABOGADA 
MELBA RODRÍGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 
CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 
VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, POR LA CUAL RESUELVE 
APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DE MAYO DEL DOS MIL 
DOCE..- 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón, Naranjito 

Calle 9 de Octubre y $ de Octubre -Tfno:2720-603 , 

Número de Repertorio: 2012— 656 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD | Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJITO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Mayo de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL en las fojas 52 a 78 con 

el número 8 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA en calidad de 
AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NARANJITO 

SA COMTRAPENA en calidad de CONSTITUIDA]). 
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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.G.12. py () 1 26 3 5 

Guayaquil, 11 JUN 2012 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NARANJITO S.A. COMTRAPENA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar jos valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

» 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


